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DECRETO 

El Maestro General de la Orden de Predicadores elevó a la 
Sede Apostólica preces, suplicando se aprobaran las Constituciones 
que han sido redactadas según la mente del Concilio Vaticano II y 
del Código de Derecho Canónico. 

La Congregación para los religiosos i Institutos seculares, 
atendiendo lo expuesto, consideradas ponderadamente todas las 
cosas pertinentes en una reunión, por el presente Decreto aprueba y 
confirma dichas Constituciones, guardando lo que hay que guardar, 
según el texto redactado en latín, cuyo ejemplar se guarda en su 
archivo. 

Siguiendo las huellas de Santo Domingo, las monjas, según 
su peculiar condición, prosiguen la vida contemplativa, y cultivando 
la oración en la separación del mundo, esfuércense con más 
generosidad cada día en la perfección de su estado. 

Sin que obste nada en contra. 

Dado en Roma, el día 7 de noviembre de 1986 

Fr. Jerónimo Card. Hamer, op 
Prefecto  

 
V. Fagiolo 
Secretario 
 
 



 
 

NOS 
FRAY DAMIAN BYRNE, OP. 

PROFESOR DE SAGRADA TEOLOGÍA 
Y HUMILDE MESTRO Y SERVO 

DE TODA LA ORDEN DE PREDICADORES 
 

 Muy queridas en el Señor y en Santo Domingo: 
Con gran alegría os envío el texto nuevo y definitivo de las 
Constituciones de las Monjas de la Orden de Predicadores, redactado 
según la mente del Concilio Vaticano II y las tradiciones seculares de 
nuestra Orden. Dicho texto ha sido aprobado recientemente por la 
Sede Apostólica, con decreto de la sagrada Congregación para los 
Religiosos e institutos Seculares, dado en Roma el 7 de noviembre de 
1986. A el hemos añadido algunas ordenaciones por nuestra parte. 
 De la importancia que tiene el Libro de las Constituciones 
para las Monjas de la Orden, hablan aquellas palabras que encabezan 
el texto de las Costumbres promulgadas por Santo Domingo para las 
hermanas de los monasterios por él fundados. Leemos allí, en efecto: 
 

Ya que por mandato de la Regla se prescribe a nuestras 
Hermanas que tengan un solo corazón y una sola alma en el Señor, 
justo es que quienes viven bajo una misma Regla y el compromiso 
de una misma profesión, se uniformen en las observancias propias 
de una religión canónicamente aprobada; así la unidad en la que 
han de mantenerse los corazones, se fomente y exteriorice en la 
uniformidad de las costumbres. Esto, en efecto, se podrá observar 
más adecuada y plenamente, si cuando ha de llevarse a la práctica, 
se consigna por escrito; así la expresión escrita dará a conocer a 
todas cómo se ha de vivir…» (Archivum Fratrum Praedicatorum 
XVII (1947) 67) 

 
 Dado que las Constituciones están impregnadas de doctrina 
evangélica, es necesario que las Hermanas contemplen asiduamente 
la Palabra de Dios. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGLA DE SAN AGUSTÍN  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO I 

DE LA CARIDAD Y DE LA VIDA COMÚN 

 
1. Ante todo, hermanas carísimas, amemos a Dios, después al 
prójimo, porque estos preceptos son los principales que se nos han 
dado.  
 
2. Para que los observéis las que profesáis la vida monástica, os 
mandamos las cosas siguientes. 

 3. Lo primero, que es el fin principal porque estáis congregadas en 
comunidad, que viváis unánimes en el Señor, no teniendo más que un  
alma y un corazón en Dios.  

4. No tengáis nada propio, sino que vuestras cosas sean comunes a 
todas. La priora distribuya a cada una el alimento y vestido, no de un 
mismo modo a todas, porque no todas son en sus necesidades 
iguales, sino según cada una necesite. Así leemos en los Hechos de 
los Apóstoles,  que tenían todas las cosas en común y se distribuían a 
cada uno según su necesidad. 

 5. Las que en el siglo tenían bienes temporales, al entrar en el 
monasterio, entréguenlos gustosas a la comunidad; y las que no los 
tenían, no busquen en el monasterio las cosas que no pudieron tener 
fuera.   

 
6. No obstante,  se debe proveer a sus necesidades, aunque fuera 
hubieran sido tan pobres, que ni lo necesario hubiesen podido 
encontrar. Pero no se crean felices porque en el monasterio 
encontraron alimento y vestido que no tenían en el siglo. 



 

 

CAPÍTULO 2 

DE LA HUMILDAD 

 

7. Ni se envanezcan, porque viven en compañía de aquellas a quienes 
en el mundo no se atreverían ni a acercarse. Antes por el contrario, 
levanten su corazón a las cosas divinas, y no busquen las vanidades 
terrenas; no venga a suceder, que los monasterios sean útiles a las 
ricas y no a las pobres, si las ricas se humillan y las pobres se 
ensoberbecen.  
 
8. Las que por su nobleza y por sus riquezas eran honradas en el 
mundo, no desprecien a sus hermanas, que aunque pobres, vinieron 
buscando su santa compañía. Antes bien se han de gloriar, no de la 
dignidad de sus padres ricos, sino de la compañía de sus hermanas 
pobres. 

9. No se envanezcan tampoco si hubieran dado de sus bienes a la 
comunidad; ni se ensoberbezcan de las riquezas repartidas con el 
monasterio, más que si las gozaran en el siglo. 

10. Porque los demás vicios tienen por materia objetos malos, pero la 
soberbia se introduce en las obras buenas para viciarlas y 
corromperlas. 

11. Y si no ¿de qué aprovecha repartir las riquezas con los pobres y 
hacerse pobre, si al mismo tiempo el alma miserable se hace más 
soberbia, al despreciar las riquezas que cuando las poseía? 

12. Todas, pues, vivid unánimes y concordes, honrando en vosotras 
mutuamente a Dios, del que sois templos. 



 

CAPÍTULO 3 

DE LA ORACIÓN Y DEL OFICIO DIVINO 

 

13. Asistid constantemente a la oración en las horas y tiempos  
señalados. En el oratorio ninguna se emplee en otra ocupación sino 
en orar, para lo que está destinado, como lo indica su mismo nombre, 
a fin de que, si alguna (permitiéndolo sus ocupaciones) quisiera orar 
fuera de las horas establecidas, no sea impedida por las que 
intentasen hacer otra cosa. 

14. Cuando rezáis los salmos, himnos u otra cualquier cosa, tened en 
vuestro corazón lo que pronunciáis con la boca. No cantéis sino lo 
que está determinado que se cante. 

 

CAPÍTULO 4 

DEL AYUNO Y DE LA LECTURA EN LA MESA 

 
 
15. Domad vuestra carne con ayunos y abstinencia, en comida y 
bebida, cuanto permita la salud. Cuando alguna no pueda ayunar, no 
por eso coma fuera de la hora ordinaria, sino estuviere enferma. 

16. Cuando os sentáis a la mesa, hasta que os levantéis de ella, oíd 
sin rumor y alboroto lo que, según costumbre, se os leyere; para que 
de esta suerte tomando el cuerpo el sustento necesario se alimente 
también el alma con la palabra de Dios. 

 



 

CAPÍTULO 5 

DEL CUIDADO DE LAS ENFERMAS 

 

17. Cuando a las que padecen habitual o larga enfermedad se les 
concede alguna especialidad en el alimento, no sea esto sensible ni 
odioso a las que son de robusta complexión. Ni éstas debe tener por 
más felices a las que ven tratar con más regalo; antes las fuertes y 
robustas se deben alegrar, porque pueden tolerar lo que las otras no 
pueden. 

18. Por lo tanto, si a las que vinieron a la religión de vida más 
regalada, se concediere alguna cosa en la comida o en el vestido, que 
no se concede a otras más robustas y por lo mismo más felices, 
consideren éstas el sacrificio que hacen aquellas personas con la 
mudanza de vida, por más que no puedan seguirlas en la austeridad 
del monasterio.  

19. No todas han de querer ser iguales en el tratamiento, pues el 
mayor regalo que se concede a algunas, no se hace por honrarlas, 
sino por sobrellevarlas; porque sería una perversidad detestable que 
en la religión, donde las ricas se esfuerzan en hacerse laboriosas, las 
pobres se hagan delicadas. 

20. Así como conviene a las enfermas tomar poco alimento, para que 
no se agraven, así a las convalecientes se les asistirá con el cuidado y 
regalo posible para que recobrando prontamente sus fuerzas, vuelvan 
a la antigua observancia, y esto aunque hayan sido muy pobres antes 
de venir a la religión, porque a éstas les concede la necesidad en el 
monasterio, lo que a las ricas su antigua costumbre. 

21. Pero cuando hubieren recobrado las fuerzas perdidas, vuelvan a 
su antigua costumbre, que es tanto más propia de las siervas de Dios, 
cuando tienen menos necesidades: no sea que la gula las haga 



continuar en el tenor de vida a que la necesidad las obliga estando 
enfermas. 

22. Ténganse por más afortunadas las que fueren más fuertes para 
sostener la templanza. Porque no es más rico el que más tiene, sino el 
que de menos necesita. 

 

 
 CAPÍTULO 6 

DE LA GUARDA DE LA CASTIDAD 

 
 
23. No sea vuestro vestido tal que llame la atención, ni deseéis 
agradar con los vestidos, sino con vuestras buenas costumbres. 

 
24. Cuando salgáis del monasterio, id juntas, y cuando regreséis de 
donde habéis ido, regresad juntas. 

25. En el andar, estar sentadas, en vuestro porte y en todos vuestros 
movimientos, no hagáis cosa alguna que ofenda la vista de quien os 
mire, sino que todo corresponda a la santidad de vuestro estado. 

26. Si acaso por necesidad pusiereis los ojos en algún hombre, sea de 
paso y sin detención. Es verdad que no está prohibido mirarlos, pero 
sí es un crimen desear ser de ellos apetecidas, o apetecerlos 
impuramente. Advertid que la afición deshonesta a los hombres, no 
solo se fomenta con la inclinación y con el tacto, sino también con la 
vista. 

 27. No digáis que tenéis puros vuestros corazones si vuestros ojos 
fueren impuros, pues éstos son mensajeros del alma. Y si sucediese 
que una persona religiosa mirase deshonestamente y fuese 
correspondida, aunque no intervengan palabras, con las miradas se 



manifiesta la impureza del corazón, y aun cuando los cuerpos estén 
intactos, la castidad interior se perdió. 

28. Y  no debe juzgar la que de esta suerte los mira, o desea ser de 
ellos mirada, que ninguna otra la observa, cuando hace esto. Antes 
por el contrario, tenga por cierto que es vista de quien menos lo 
piensa. 

29. Pero dado el caso que lo que hace sea tan secreto que ningún otro 
lo observe ¿por ventura se lo podrá ocultar a aquel supremo Celador, 
al que nada se le puede encubrir? ¿Creerá que no le está mirando 
Aquél, cuya sabiduría tanto más alcanza, cuanto su paciencia más 
tolera? 

30. Tema, pues, la persona virtuosa desagradar a Dios por agradar 
torpemente a un hombre. Piense que Su Majestad todo lo ve, y con 
eso se abstendrá de mirarlos torpemente, acordándose, para temer 
con más veras, de que está escrito: Es abominable al Señor el que 
fija la vista. 

 
31. Y así, cuando estuviereis en la iglesia, o en otra cualquiera parte 
donde estuviesen personas de otro sexo, cuidad recíprocamente de 
vuestra pureza, y de esta suerte, Dios que habita en vosotras, os 
guardará de vosotras mismas. 

 

CAPÍTULO 7 

DE LA CORRECCIÓN FRATERNA 

 

32. Si alguna advirtiese este modo de mirar libre y desenvuelto en 
alguna de sus hermanas, amonéstela sin demora, para que no pase 
adelante su mal comenzado, sino que se remedie con la corrección. 



 
33. Pero si después de amonestada una vez, viereis que en el mismo 
o en otro día cae en la misma falta, cualquiera que lo entendiere, 
descúbrala, para que sea curada de esta herida. Antes hará sea 
observada de una o dos, a fin de que pueda ser convencida con el 
testimonio de dos o tres, y castigada con la debida severidad.  

34. No creáis que sois malévolas cuando en casos semejantes 
descubrís este delito. Antes bien, seríais culpables si, pudiendo 
corregir a vuestras hermanas con manifestarlas, permitieseis que 
pereciesen por ocultarlas.  

35. Y si no decidme: si tu hermana tuviese una herida peligrosa en el 
cuerpo, que por temor de la cura la quisiese ocultar ¿no sería en ti 
crueldad el encubrirla, y misericordia el manifestarla? Pues ¿con 
cuánta mayor razón deberás descubrir la herida del alma, para que en 
lo interior no se corrompa? 

 
36. Pero, antes de manifestarlo a otras que puedan deponer contra 
ella, si avisada no se corrigiese y negase la culpa cometida, se ha de 
dar aviso a la priora, para que, si fuese posible, la corrija en secreto 
sin que lo entiendan las otras. 

37. Pero si negase la culpa, entonces depondrán los testigos lo que 
vieron, en presencia de las demás, y pueda ser convencida de su 
delito por el testimonio de dos o tres 

38. Convencida, la priora le impondrá el castigo merecido. Si se 
resistiese a él, echadla de vuestra compañía, aunque ella lo resista. 
Esto no es obrar con crueldad, sino con misericordia, pues no es 
razón que con su ejemplo inficione a muchas.  

 
39. Esto mismo que he dicho de la vista, se ha de observar fiel y 
diligentemente en inquirir, prohibir, manifestar, convencer y juzgar 
los demás pecados, con amor a las personas y aborrecimiento a los 
vicios. 



40. Si alguna llegase a tanto mal, que reciba ocultamente cartas o 
dádivas, si de su voluntad lo confiesa se le perdonará, y oraréis por 
ella. Pero si es sorprendida y convencida, será castigada según el 
rigor que pareciere a la priora. 

 

CAPÍTULO 8 

DE LA GUARDA DE LAS COSAS EN COMUNIDAD 

 
41. Tened vuestros vestidos en común, bajo el cuidado de una o dos, 
o de las que fueren necesarias, que los aseen y limpien, y no los 
consuma la polilla, para que, así como os alimentáis de una despensa, 
os vistáis de una ropería.  

42. Por vuestra parte, no reparéis si el vestido que os dieren, según 
las circunstancias del tiempo, es el mismo que dejasteis, o si es otro 
que haya usado otra religiosa, con tal que se dé lo necesario a cada 
una.  

 43. Mas, si por esta causa resultasen entre vosotras disputas y 
murmuraciones, y se quejase alguna de que el vestido que se le da es 
peor que el que dejó, o que se lo dan mejor a las otras, de aquí 
podréis inferir cuánto falta al hábito interior del corazón, a las que así 
disputáis por el hábito exterior del cuerpo. 

44. Mas, si por tolerar vuestra flaqueza, os dieren el vestido que 
teníais antes, pondréis el que dejasteis en la ropería bajo el cuidado 
de las roperas; de manera que ninguna trabaje para sí, sino que todos 
vuestros trabajos sean para beneficio común, con mayor solicitud y 
con alegría más asidua que si cada una trabajase para sí. 

45. Porque la caridad, de la que está escrito que no busca el propio 
interés, así se entiende, que antepone los bienes comunes a los 
particulares, no los particulares a los comunes. 



46. Y por lo tanto, cuanto mayor cuidado pusiereis en las cosas 
comunes que en las vuestras tanto más habréis adelantado; 
procurando que en las cosas transitorias de que usa la necesidad 
temporal, sobresalga la caridad, que nunca se acaba. 

47. De aquí se sigue que si alguno diese a sus hijas o parientes que 
tiene en el monasterio algún vestido u otra cualquier cosa para las 
necesidades que se le ofrecieren, no se reciba ocultamente, sino que 
se ponga a disposición de la priora, para que, aplicado a la 
comunidad, se distribuya a la que lo necesite. 

48. Pero si alguna ocultase lo recibido, será castigada como reo de 
hurto. 

CAPÍTULO 9 

DEL LAVADO DE LA ROPA, BAÑOS  

Y OTRSAS NECESIDADES 

 

49. Vuestros vestidos serán lavados por vosotras, o por lavanderas, 
según dispusiere la priora, no sea que el demasiado apetito de la 
limpieza exterior del vestido ocasione manchas interiores en el alma. 

 50. El lavado del cuerpo (o sea, el uso de los baños) no se niegue de 
modo alguno cuando la enfermedad lo exija. Previo el parecer del 
médico, hágase sin dilación; y si la enferma lo rehúsa será obligada 
por mandato de la priora a hacer lo que es necesario a la salud.  

51. Pero si lo desea, y por acaso no le conviene, no se condescienda 
con su voluntad, pues que alguna vez, aunque dañe, se juzga 
provechoso lo que agrada. 

52. Si alguna se quejare de alguna enfermedad oculta, désele entero 
crédito a la sierva de Dios. Pero antes de acudir al remedio, 
consúltese al médico cuando se duda si le convendrá lo que desea.  



53. A los baños, o a otra cualquiera parte que fueren por necesidad, 
vayan tres,  o dos por lo menos. La priora determinará quienes han de 
acompañar a la enferma, si ésta ha de salir de la clausura. 

54. El cuidado de las enfermas, de las convalecientes y de las que 
(aunque sin calentura) padecen alguna debilidad, deben 
encomendarse a una religiosa, la que cuidará de pedir lo que cada 
una necesitase. 

55. Las que tienen el cuidado de la despensa, de la ropa o de los 
libros, servirán a sus hermanas con agrado. 

56. Pídanse todos los días los libros a cierta hora y, si alguien los 
pidiere fuera de la hora señalada, no se os den. 

57. Las que tienen a su cargo la custodia del vestido y del calzado, 
darán sin dilación, a las que tienen necesidad, lo que se les pide. 

 

CAPÍTULO 10 

DE LA PAZ Y MODO DE CONSERVARLA 

 

58. No haya contiendas entre vosotras, y si alguna se suscitase, 
acábese cuanto antes; no sea que la ira se convierta en odio, y de una 
paja se haga una viga, y se haga el alma homicida, pues está escrito: 
El que aborrece a su hermano es homicida. 

59. Si alguna ofendiere a otra con injuria, maldición o con echarle en 
cara algún delito, procure cuanto antes remediar este daño por medio 
de una debida satisfacción, y la ofendida perdone sin dificultad. 

60. Si mutuamente se ofendieren, mutuamente se deben perdonar, 
mediante vuestras oraciones, las que procuraréis sean más fervorosas 
cuanto son más frecuentes. 



61. Por lo demás, es más digna de compasión la que, aunque se irrite 
muchas veces, es pronta en pedir perdón, que aquella que, aunque 
rara vez se enoja, con dificultad se humilla a pedirlo. 

62. Mas, la que no quiere pedir perdón, o no lo pide de corazón, por 
demás está en el monasterio, aunque no sea expulsada de él. 

63. Por lo tanto, os habéis de guardar de deciros palabras injuriosas; 
y si alguna vez salieren de vuestra boca, no os avergoncéis de que 
proceda la medicina de la misma boca que hizo las heridas. 

64. Pero cuando la necesidad de mantener la observancia, o de 
corregir las malas costumbres, os haya forzado a usar de palabras 
duras, aunque conozcáis haberos excedido algo, no se exige de 
vosotras que pidáis perdón a vuestras súbditas, si sois priora; porque 
pudiera suceder que, por humillarse  demasiado, padeciese 
detrimento la autoridad para gobernar. 

65. Pero sí deberá pedir perdón al Señor, el cual bien conoce cuánto 
amáis a aquellas a quienes habéis corregido con exceso. 

66. No sea carnal,  sino espiritual, el amor que reine entre vosotras. 

 

CAPÍTULO 11 

DE LA OBEDIENCIA 

 

67. Obedeced a la superiora como a madre; y mucho más al Superior 
mayor, que tiene el cuidado de todas. 

68. Y para que todo esto se observe, si en algo se faltare, no se deje 
pasar por negligencia, sino que se corregirá y castigará; y si ocurriese 
algo que exceda la autoridad y fuerzas de la priora local, recurra ésta 
al Superior mayor, que tiene sobre vosotras el poder necesario 



69. La que os preside no se tenga por afortunada por la autoridad que 
tiene de mandaros, sino por la caridad que tiene el deber de ejercitar. 

70. Ante vosotras, la priora sea la primera en el honor; pero ante 
Dios, por temor, se considere a los pies de todas. 

71. Sea para todas un ejemplar de buenas obras. 

72. Corrija a las turbulentas, consuele a las pusilánimes, reciba con 
caridad a las enfermas, sea paciente con todas. 

73. Sea  pronta en la observancia, y exíjala a las otras con resolución. 

74. Y aunque sea necesario que sea amada y temida de vosotras, 
apetezca más bien ser amada que temida, pensando siempre que ha 
de dar a Dios cuenta de vosotras. 

75. Por lo tanto, debéis obedecerla más y condoleros, no solo de 
vosotras mismas, sino también de ella, que tanto está en mayor 
peligro cuanto más alto puesto ocupa. 

 

CAPÍTULO 12 

DE LA OBSERVANCIA Y LECTURA FRECUENTE 

DE ESTA REGLA 

 

76. Os conceda el Señor  que observéis todas estas cosas como 
amantes de vuestra hermosura espiritual, esparciendo con vuestra 
conducta edificante  el buen olor de Cristo, no como esclavas bajo el 
yugo de la ley, sino como hijas libres bajo la dirección de la gracia. 
 
77. Y para que en este libro, como en un espejo, os podáis mirar, y 



nada se olvide por negligencia, léase una vez en la semana  en 
presencia de todas. 

78. Y si hallareis que habéis observado cuanto está escrito, dad 
gracias al Señor, dispensador de todos los bienes. 

79. Mas, si alguna conociere haber faltado en algo, duélase por lo 
pasado, cautélese para lo futuro, rogando que le sea perdonada su 
falta y que no caiga en la tentación. 

 

Fin de la Regla de San Agustín. Obispo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

         

 

 

LIBRO DE LAS CONSTITUCIONES 

DE LAS MONJAS 

DE LA ORDEN DE PREDICADORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

   CONSTITUCION FUNDAMENTAL DE LAS MONJAS  

 

§ I. Las monjas de la Orden de Predicadores nacieron cuando el 
Santo Padre Domingo asoció a su «Santa Predicación», por la 
oración y la penitencia, a las mujeres convertidas a la fe católica, 
reunidas en el monasterio de Santa María de Prulla y consagradas 
solamente a Dios. A estas monjas, al igual que a los monasterios 
establecidos en otros lugares, el beatísimo Padre les dio una regla de 
vida que debían seguir y constantemente les mostró su amor paterno 
y su cuidado. Efectivamente, «no tuvieron otro maestro que las 
instruyese en las cosas de la Orden» (1). Después, como parte que 
eran de la misma Orden, las encomendó a la solicitud fraterna de sus 
frailes. 

 

§ II. Tanto los frailes como las monjas tienden, por su manera de 
vivir, hacia la perfecta caridad para con Dios y para con el prójimo, 
que es eficaz para buscar y procurar la salvación de los hombres, 
conscientes de que se convertirán en verdaderos miembros de Cristo 
cuando se consagren totalmente a ganar las almas, a imitación del 
Señor Jesús, el Salvador de todos, que se entregó totalmente a sí 
mismo para nuestra salvación (2). Hay diversidad de dones, pero el 
Espíritu es el mismo; una misma caridad y una misericordia. La 
misión de los frailes, de las hermanas y de los seglares en la Orden es 
«evangelizar por todo el mundo el nombre de nuestro Señor 
Jesucristo» (3). La de las monjas consiste en buscarle en el silencio, 
pensar en El e invocarlo, de tal manera que la palabra que sale de la 
boca de Dios no vuelva a Él vacía, sino que prospere en aquellos a 
quienes ha sido enviada (cf. Is 55, 10). 

 

 



 

§ III. Llamadas por Dios, a ejemplo de María, las monjas 
permanezcan sentadas a los pies de Jesús y escuchen sus palabras 
(cf. Lc 10, 39). Así se convierten al Señor, apartándose de las 
inquietudes y solicitudes mundanas. Olvidando lo que quedó atrás y 
lanzándose a sí mismas a lo que tienen delante (Flp 3, 13), mediante 
la profesión de los consejos evangélicos de castidad, pobreza y 
obediencia, se consagran a Dios por votos públicos. Con pureza y 
humildad de corazón y con ferviente y asidua contemplación, aman a 
Cristo que está en el seno del Padre. 

 

§ IV. Imitando a la Iglesia congregada en Jerusalén por la 
predicación de los Apóstoles y por la cotidiana y unánime oración 
(Hch 2, 42) las monjas ofrecen en la presencia de Dios el sacrificio 
de alabanza, principalmente en la celebración de la liturgia. 
Perseverando en la oración con María, Madre de Jesús, desean 
ardientemente la plenitud del Espíritu Santo para que, a cara 
descubierta, puedan contemplar la gloria del Señor y transformarse 
en su misma imagen, de claridad en claridad, como movidas por el 
Espíritu del Señor (cf. 2 Co 3, 18). 

 

§ V. Uniformes en la norma de vida puramente contemplativa, 
guardando en la clausura y en el silencio la separación del mundo, 
trabajando diligentemente, fervientes en el estudio de la verdad, 
escrutando con corazón ardiente las Escrituras, instando en la 
oración, ejercitando con alegría la penitencia, buscando la comunión 
en el régimen, con pureza de conciencia y con el gozo de la concordia 
fraterna, buscan «con libertad de espíritu» (4), al que ahora las hace 
vivir unánimes en una misma casa y en el día novísimo las 
congregará como pueblo de adquisición en la ciudad santa. 
Creciendo en caridad en medio de la Iglesia, extienden el pueblo de 
Dios con misteriosa fecundidad y anuncian proféticamente, con su  

 



 

vida escondida, que Cristo es la única bienaventuranza, al presente 
por la gracia, y en el futuro por la gloria. 

 

§ VI. Haciendo profesión de obediencia, según las mismas 
Constituciones, «no como esclavas bajo la ley, sino como libres por 
la gracia», mírenlas cuidadosamente como el ejemplar de la propia 
fidelidad a su vocación divina y practiquen una vida «saludable para 
sí mismas, ejemplar para los hombres, alegre para los ángeles y grata 
a Dios» (5).  

(1) B. CECILIA ROMANA, Relación de los milagros obrados por 
Santo Domingo en Roma, n. 6, Edición BAC, Madrid, 1987, p. 670. 

(2) B. JORDÁN DE SAJONIA, Orígenes de la Orden de 
Predicadores, n. 13, Ed. BAC, Madrid, 1987, p. 87.  

(3) HONORIO III, 18 de enero de 1221. 

(4) INOCENCIO IV, 11 de mayo de 1252. 

(5) B. JORDÁN DE SAJONIA, Orígenes de la Orden de 
Predicadores, n. 27, Ed. BAC, Madrid, 1987, p. 93; V. HUMBERTO 
DE ROMANS, 

Narración sobre Santo Domingo, n. 19, Ed. BAC, Madrid, 1987, p. 
303. 
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